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INFORME DE GESTIÓN
PERSONERÍA DELEGADA PARA LA 
COORDINACIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO Y LOS DERECHOS HUMANOS



ENFOQUE BASADO EN PROCESOS

PROCESO 05: PROMOCIÓN 
Y DEFENSA DE DERECHOS



Orientación Asistencia Intervención

Promoción y 
Sensibilización

Espacios de 
Participación

Dirección Centro 
de Conciliación

PROCESO 05: PROMOCION Y DEFENSA DE DERECHOS´



ORIENTACION´



20.141 derechos de petición, 

recursos y solicitudes de 
vigilancia especial.

443.381 peticiones 

tramitadas, a través de 
las doce dependencias.

55.782
acciones 

ejecutadas en 
favor de las 
víctimas del 

conflicto.

REQUERIMIENTOS CIUDADANOS Y 

ACCIONES EN FAVOR DE LAS VICTIMAS ´



ASISTENCIA



21.035 toma de declaraciones o
solicitudes de inscripción en el Registro
Único de Víctimas (RUV).

1er Puesto. Mayor número de toma de
declaraciones en los años 2016, 2017,
2018 y 2019 a nivel Distrital.

El 86% de las declaraciones tomadas
en el Distrito Capital, se realizaron en
la Personería de Bogotá D. C.

El 85% de las declaraciones tomadas
en la Personería de Bogotá D. C.
corresponden a la P.D. para la
Protección de las Víctimas.

P.D. PARA LA PROTECCION DE LAS VICTIMAS´ ´



TUTELAS CON FALLOS A FAVOR

Se asistió a usuarios en la

elaboración de 45.677 acciones

de tutela.

El 88% de las acciones de tutela

elaboradas en las P.D. para la
Asistencia Jurídica, Penales II y
Víctimas presentaron fallo a favor.



• Compilar y clasificar la información relacionada con las acciones de tutela que son
proyectadas por la Delegada de Asistencia Jurídica al Ciudadano.

• Permitir la consulta al interior de la Entidad de los precedentes adoptados por las
autoridades judiciales en los distintos temas materia de protección de derechos
fundamentales.

• Desarrollar una memoria de la gestión institucional y sus resultados en dicha labor.

Se lograron recopilar 550
fallos en los cuales fueron 
reconocidos los derechos 

fundamentales conculcados.

RELATORIA – P.D. PARA LA ASISTENCIA 

JURIDICA AL CIUDADANO

´
´



MES PAPSIVI

Articular.

Capacitar.

Analizar barreras.

Búsqueda de soluciones.

Promoción y divulgación.

HERRAMIENTA 
RAPIV

Registro, remisión y 
seguimiento a casos que 

requieren atención 
psicosocial integral de las 
entidades competentes 

para la población víctima 
del Distrito.

SEGUIMIENTO

Construcción de una 
mejor atención a los 

sobrevivientes del 
conflicto.

ESTRATEGIA RAPIV 

“REGISTRO Y 

ATENCION

PSICOSOCIAL 

INTEGRAL A 

VICTIMAS”´

´



ACCIÓN POLULAR DEL BARRIO MODELIA



PROYECTO CIUDADELA EL PORVENIR

Más de 3.200
personas 

accedieron a su 
derecho de una 
vivienda digna.

804 unidades 

habitacionales para 
hogares víctimas del 

conflicto armado



INTERVENCIÓN



392.410
intervenciones procesales. 

140.901
intervenciones en centros 

penitenciarios y en el Centro 
de Traslado por Protección.  

INTERVENCIONES DE AGENTES DE MINISTERIO PUBLICO´



´
CASO DE CORRUPCIÓN EN PARQUEADEROS USADOS 

COMO BODEGA DE VEHICULOS EMBARGADOS



DEMANDA DE CASACIÓN

Hechos: 21 de febrero de 2015, agresión física por el padre a hija menor de 11 años con 7 días de
incapacidad sin secuelas médico legales.

Sentencia primera instancia: 22 de marzo de 2018, el Juzgado 8º Penal Municipal de Conocimiento
de Bogotá condenó a la pena de 72 meses de prisión por delito de violencia intrafamiliar agravada.

Sentencia segunda instancia: la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, revoca la decisión y en
su lugar absuelve al procesado.

Demanda de casación por Ministerio Público: presenta demanda de casación con la finalidad de
unificar la jurisprudencia, de modo que la Corte siente bases de precedente sobre una adecuada
interpretación jurídica, donde se diferencie hasta dónde puede considerarse tolerable la represión
paterna y cuándo se configura el delito de violencia intrafamiliar.

Admisión de la demanda de casación: la Sala penal Corte Suprema de Justicia el 03 de octubre de
2019.



La Personería de Bogotá logró que se le garantice a los niños y niñas en
condición de discapacidad que se encuentran en los Centros de Protección
del ICBF y en los Colegios Distritales a punto de cumplir su mayoría de edad,
la continuidad de la medida de protección bajo los servicios de la SDIS.

DISCAPACIDAD



La Personería de Bogotá realizó veeduría
al funcionamiento de los Centros Día,
Noche y de Protección, orientados a la
atención de las personas mayores del
Distrito Capital, en la cual se elevó una
voz de alerta a la administración
distrital, al percatarse del retroceso en la
atención y acceso del servicio de los
centros noches.

ADULTO MAYOR



Ante la reiterada alerta y visitas
administrativas se logró que la
Administración Distrital diseñara un
modelo de asignación de cupos en los
centros noches, que no atente contra la
dignidad y los derechos de las personas
mayores, dando prioridad a las personas
con mayor situación de vulnerabilidad,
como mujeres, víctimas del conflicto,
entre otras.



FAMILIA

En el marco del acuerdo de
voluntades firmado entre la
Personería de Bogotá, D. C., y la
SDIS, han asistido 4.890 personas
al curso pedagógico de las cuales el
71% no ha reincidido en hechos
nuevos constitutivos de violencia
intrafamiliar, ni en incumplimiento
de la medida de protección
impuesta.



Se realizaron las visitas administrativas a las 33
Comisarías de Familia del Distrito, con la revisión
de más de 2.600 Medidas de Protección,
proferidas durante los años 2016 – 2017; con los
datos recopilados se dio cuenta de los hallazgos
y recomendaciones a la SDIS, Comisarios de
Familia, Ministerio de Justicia, generando alerta
sobre algunos ajustes para el seguimiento a las
medidas de protección en las Comisarías de
Familia, se logró que la SDIS conformará un
equipo de trabajo para realizar seguimiento a las
medidas de protección.



Se alertó sobre la importancia de las
remisiones al sistema de salud de los
niños y niñas en riesgo de desnutrición,
riesgo de obesidad o en desnutrición,
toda vez que se evidenció que el 16%
de los niños que acuden a los jardines
infantiles se encuentran bajo estos
riesgos, ante lo cual se comprometieron
con un plan de mejoramiento y
seguimiento, destacando nutricionistas
por jardín para las remisiones a salud.

INFANCIA Y ADOLESCENCIA



U.R.I.

Establecimientos carcelarios, 
penitenciarios y de reclusión.

Estaciones de Policía.

Centro de Traslado 
Penitenciario (CTP).

DERECHOS HUMANOS EN PERSONAS 

PRIVADAS PARA LA LIBERTAD



PROMOCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN



524.282 personas sensibilizadas en
temas relacionados con prevención
de la vulneración de derechos,
fortalecimiento de una cultura para
la paz y la prevención de violencia
contra la mujer, a través de
diferentes mecanismos como foros,
conversatorios, charlas, talleres,
actividades lúdicas, sensibilizaciones
personalizadas, entre otros.

SENSIBILIZACIÓN EN 

DERECHOS Y DEBERES



142.704 niños, jóvenes y 

padres de familia 
sensibilizados en el respeto 

por los derechos y deberes de 
los individuos y la sociedad.

GRUPO CIMA

2016: 40.257

2017: 44.741

2018: 22.757

2019: 24.942

2020: 10.007



EVENTOS DESTACADOS







ESTRATEGIAS PSICOSOCIALES BAJO UNA CULTURA PARA LA PAZ

paZeando. 3.030
adolescentes sensibilizados.

Cine foro:
Película pequeñas voces.

Taller de la alegría: 4.954
niños y niñas atendidos.

Árbol de Derechos y Deberes 4.100
niños y jóvenes sensibilizados.



Caja de Herramientas “Valientes voces”,
transferida a 45 agentes educativos 20
Instituciones educativas, 3 ONG y 12
instituciones del sistema distrital de
atención y reparación integral de
víctimas.



MATERIAL DE DIVULGACIÓN



4 Diplomados.
120 horas de intensidad.
297 personas formadas, entre personas
privadas de la libertad y funcionarios del
establecimiento.
Buen Pastor, COMEB Picota y La Modelo.

DIPLOMADOS EN CARCELES EN DERECHOS HUMANOS 

CON ENFASIS EN PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD

´
´



ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN



ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN 

(MESAS – COMITES Y CONSEJOS)´

Autónoma Mujer P.D. para los DDHHP.D. para la Familia
Comité               

Convivencia Escolar

Autónoma Afro Autónoma Indígena
Consejo Seccional 
de Policía Judicial

Mesa Distrital                 
de Victimas



DIRECCIÓN CENTRO DE CONCILIACIÓN



Tramitó 63.801 solicitudes,

principalmente en temas civiles,
comerciales y de familia.

1er Puesto. Mayor número de tramites
en conciliación a nivel Nacional en
2016, 2017 y 2018 (Pendiente resultado 2019).

1er Puesto. Mayor número de tramites
en conciliación a nivel Distrital en 2016,
2017 y 2018 (Pendiente resultado 2019).

1er Puesto. En número de tramites
atendidos durante las jornadas masivas
de CONCILIATÓN organizada por el
Ministerio de Justicia en el 2016, 2017 y
2018 (Pendiente resultado 2019).

DIRECCIÓN CENTRO DE CONCILIACIÓN



RELACIONADOS CON OTROS 

PROCESOS Y/O TRANSVERSALES



SEGUIMIENTO A POLITICA PUBLICA O 

TEMAS RELEVANTES DEL DISTRITO

´ ´

Seguimiento a política pública de mujer y equidad de genero.

Informe del estado de los DDHH en el Distrito.

Seguimiento a  política de seguridad en el Distrito con 
énfasis en el delito de Hurto.

Seguimiento a política pública de las victimas del conflicto 
armado.



CONVENIOS NACIONALES E INTERNACIONALES - PEI







RESULTADOS DESTACADOS DE GESTIÓN
Período: 26 Mayo 2016 – 29 de Febrero de 2020

PERSONERÍA DELEGADA PARA LA 
COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL A LA FUNCIÓN PÚBLICA



7%

1%

1%

2%

2%

2%

12%

67%

Otros (animales, pensiones,…)

Catastrales

Vendedores informales

Inconsistencia en servicios públicos

Impuestos

Cupos y temas educativos

SITP y comparendos

Citas médicas, exámenes de lab,
medicamentos, procedimientos

1. ATENCION Y TRAMITE A 

REQUERIMIENTOS CIUDADANOS: 62.145

´´



2. INFORMES DE PREVENCION Y 

CONTROL A LA FUNCION PUBLICA 

(499), SEGUIMIENTOS (217).

´
´ ´



SECTOR AMBIENTE



Visitamos todos los humedales.

Fuente: Personería de Bogotá 
visitas octubre de 2017

CONTAMINACIÓN DE HUMEDALES

• Evidenciamos alta contaminación.

• Recuperación del sector norte Humedal La Vaca que 
estaba invadido por un parqueadero público.



Queja de comunidad por construcción por parte de la EAAB.

Fuente: Registro fotográfico recorrido 
Humedal Juan Amarillo 16/11/2019

CONSTRUCCIONES EN HUMEDAL JUAN AMARILLO

• Alertamos sobre posible contaminación.

• Cuestionamos alta inversión en obras no destinadas a  
recuperar el ecosistema.



SECTORES EDUCACIÓN Y CULTURA, 
RECREACIÓN Y DEPORTE



Revisión contractual por obra ejecutada sin licencia y/o estudios.

Fuente: Personería de Bogotá, 2017

OBRA COLEGIO EL LIBERTADOR

• Con recursos del fondo de servicios educativos no 
autorizados para este tipo de intervenciones.

• Ampliación de salones sin aprobación de la SED.



Obra interrumpida con demoras injustificadas – 2018.

REVISIÓN CONTRACTUAL PARQUE EL PORVENIR BOSA

• Informe trasladado a
Superintendencia de Comercio,
FGN, Contraloría Distrital, IDRD.

• El subcontratista TRANSPORTES
LAMD S.A.S, prácticamente entró a
ocupar el lugar del contratista
estatal y a manejar recursos del
anticipo.



SECTORES HACIENDA Y DESARROLLO 
ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO



FUNCIONAMIENTO, INFRAESTRUCTURA

Y SERVICIO EN PLAZAS DE MERCADO

A partir de la gestión de la
Personería se mejoraron las
condiciones de higiene,
infraestructura, deterioro de
techos y paredes, consolidando
estos espacios como puntos
turísticos, culturales y
gastronómicos seguros y salubres
en la Capital.

Fuente: Personería de Bogotá, 2018



Aclaramos dudas sobre los mecanismos
que establecen las entidades distritales
para calcular el avalúo catastral y la
liquidación del impuesto predial (350
asistentes de la ciudadanía en general).

FORO DETERMINACIÓN DEL 

AVALUO CATASTRAL Y 

CALCULO DEL IMPUESTO 

PREDIAL EN BOGOTA - 2018

´
´

´



SECTORES GESTION PUBLICA, 
GESTION JURIDICA Y GOBIERNO´

´´
´



Invitamos a las Secretarías de
Seguridad y Gobierno a cumplir
con el seguimiento que deben
adelantar los alcaldes-as locales,
haciendo uso de las medidas
normativas de participación para
enfrentar la inseguridad en la
ciudad, pues el compromiso no
recae únicamente en la fuerza
pública.

Fuente: Personería de Bogotá

I FORO DE SEGURIDAD CIUDADANA

EN BOGOTA, UN RETO DE TODOS - 2018´



Promover y auspiciar programas de
cultura ciudadana para la adecuada
utilización de los bienes de uso
público en la ciudad.

Generar una ruta para la defensa,
buen uso, goce, disfrute y cuidado del
espacio público.

Fuente: Personería de Bogotá

I FORO 2019

EL ESPACIO PUBLICO ES TUYO, ES DE TODOS´

Con la SDG, la SDSCJ y el DADEP se suscribió un PACTO:



CONTRATOS DE ADMINISTRACION, MANTENIMIENTO Y

APROVECHAMIENTO ECONOMICO DEL ESPACIO PUBLICO -CAMEP-´ ´
´



SECTOR HABITAT´



Omitieron el deber de vigilancia
y salvaguarda de los bienes y
valores adquiridos para la
prestación del servicio público
de aseo en la ciudad, lo que
generó el deterioro injustificado
de los vehículos.

Fuente: Personería de Bogotá, 2017

IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO ESQUEMA DE ASEO

EAAB y Empresa Aguas de Bogotá S.A. 



Los nuevos prestadores, cuando
iniciaron, debían atender una
serie de prerrogativas
establecidas en el D 2981/2013
(condiciones mínimas de sus
bases de operaciones y de los
vehículos), las cuales no se
cumplieron, causando caos en
la recolección de residuos.



• Deficiente aprovechamiento de 
residuos. 

• Inadecuado manejo de lixiviados. 

• Inadecuado mantenimiento de 
equipos.

• Falta de insumos, maquinaria y 
personal operativo.

• Atrasos en actividades que 
garantizan la adecuada 
disposición de residuos.

Fuente: Personería de Bogotá, 2019

Concesionario y la UAESP.

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES EN EL R.S. DOÑA JUANA



SECTOR PLANEACIÓN Y MOVILIDAD



Modificación de los pliegos de la
licitación para estimular la
participación de energías limpias
otorgando un mayor puntaje a los
proponentes con vehículos menos
contaminantes.

La licitación fue asignada a las
empresas que cumplían con estos
requisitos.

Fuente: Personería de Bogotá

ACOMPAÑAMIENTO AL PROCESO DE
RENOVACIÓN DE FLOTA DEL SISTEMA TRANSMILENIO



Todos los comparendos que se
impusieron con la utilización de
dispositivos móviles, desde el 17 de
diciembre de 2018, se encontrarían
viciados de nulidad en su
procedimiento ($100.000.000.000).

Mas de la mitad de notificaciones
de comparendos no fueron
entregadas a los directos
interesados de manera oportuna.

Fuente: Visita administrativa 07 de junio de 2019 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO DE GESTIÓN

Y CONTROL DE TRANSITO Y TRANSPORTE EN LA S.D. MOVILIDAD´



SECTOR SALUD



Ausencia de medicamentos
esenciales en la UCI
pediátrica, colocando en grave
peligro la vida de los niños y
niñas, por no poder darles la
atención mínima necesaria.

Fuente: PD Sector Social – Personería de Bogotá

DISPONIBILIDAD DE MEDICAMENTOS E INSUMOS EN LA UCI

PEDIATRICA DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD EN EL TUNAL´



La ocupación de camas en
servicios de alta complejidad
disminuyó en más del 100%,
debido a que se contempló en
el valor del denominador el
uso de decúbito escualizables,
camillas y las sillas de
tratamiento reclinable
ubicadas en pasillos y áreas
de observación.

Fuente: Oficina de Prensa – Personería de Bogotá

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE URGENCIAS EN LAS SUBREDES

INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E IPS PRIVADAS



3. AUDIENCIAS PUBLICAS DE 

REQUERIMIENTOS CIUDADANOS Y 

MESAS DE TRABAJO

´



AUDIENCIA PUBLICA DE 
REQUERIMIENTOS CIUDADANOS

´



Problemática generada por la
emergencia sanitaria en el
Distrito Capital y en el
período de transición del
nuevo esquema de aseo.

RELLENO SANITARIO DOÑA JUANA



Acuerdo con los líderes de la
comunidad y las entidades
competentes Secretaria de
Hábitat, Planeación y DADEP
para adelantar proceso de
regularización.

SANEAMIENTO PREDIAL BARRIO SAN MARINO



Priorización de obra,
inicio, desarrollo y
ejecución del contrato
de obra corredor vial.

SANEAMIENTO 

CORREDOR VIAL

TINTAL – ALSACIA -

CONSTITUCIÓN



MESA DE TRABAJO



TALA DE ARBOLES ESPECIALMENTE EN EL

PARQUE EL JAPÓN Y AVENIDA NOVENA

´

Se solicitó a la administración Distrital detener la tala de 
1.192 árboles en diferentes sectores de la ciudad.

Fuente: Personería de Bogotá 2018



El trabajo ha sido permanente y visible, por ello decimos con orgullo: 





RESULTADOS DESTACADOS DE GESTIÓN
Período: 26 Mayo 2016 – 29 de Febrero de 2020

PERSONERÍA DELEGADA PARA LA 
COORDINACIÓN DE POTESTAD 

DISCIPLINARIA



ESTADISTICAS A RESALTAR ´



QUEJAS – NOTICIAS DISCIPLINARIAS



APERTURAS DE INDAGACIÓN PRELIMINAR



INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS 



FORMULACIÓN DE CARGOS



CITACIONES A AUDIENCIA



FALLOS PROFERIDOS



ARCHIVOS Y TERMINACIONES



PROYECTO DE INVERSIÓN



Se elaboró el Código 
Único Disciplinario 
comentado con 
fundamento en las 
decisiones adoptadas 
por la personería de 
Bogotá, entregándose 
600 ejemplares.



Se logro generar espacios de
sensibilización dirigido a más de
2.000 servidores y servidoras de
entidades del orden Distrital y
del orden Nacional, lo cual
apuntó al cumplimiento de la
misionalidad, visión, a definidos
los objetivos estratégicos y de
calidad.



INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON LA CORTE 

SUPREMA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR ´



LOGROS



ESTUDIOS DE                      
PRINCIPALES CONDUCTAS 

Se han efectuado                              
3 estudios de:

1. Participación ciudadana.

2. Lucha contra la corrupción. 

3. Principales conductas 
asociadas a investigaciones.

PRINCIPALES DECISIONES 

Se ha logrado decidir de fondo 
los 3.883 procesos 

disciplinario, evitando moras, 
inactividades y/o 

prescripciones, de acuerdo al 
fortalecimiento que se ha 
obtenido  del proyecto de 

inversión.



Inauguración de las 4 nuevas salas
de audiencias dotadas e instaladas,
con última tecnología, con el
objetivo de mejorar la calidad de las
audiencias públicas realizadas por
las Personerías Delegadas para la
Potestad Disciplinaria I, II, III, y IV,
en el marco del proyecto
“Desarrollo y Consolidación de la
Investigación Disciplinaria y Lucha
Contra la Corrupción”.

INAUGURACIÓN SALAS DE AUDIENCIAS



Las nuevas salas, ubicadas en el 3 piso del Edificio Nuevo de la sede
central de la entidad, fueron readecuadas con tecnología de punta,
autónoma y con una interfaz que permite la integración de las cámaras
de video de alta definición con reconocimiento automático y
micrófonos con software de grabación que permite la descarga de los
audios en formato digital Mp4. Además, cada espacio fue dotado con
video beam, un tablero interactivo digital y paneles acústicos de
material sintético para insonorizar y evitar el ruido exterior.







RESULTADOS DESTACADOS DE GESTIÓN
Período: 26 Mayo 2016 – 29 de Febrero de 2020

PERSONERÍA DELEGADA PARA LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN DE 

PERSONERÍAS LOCALES



ACTUACIONES MINISTERIO PUBLICO 

MAYO 2016 A FEBRERO 2020

´



ACTUACIONES EN DERECHOS HUMANOS
MAYO DE 2016 A FEBRERO 2020



ACTUACIONES EN PREVENCION Y CONTROL A LA FUNCION PUBLICA
MAYO 2016 A FEBRERO 2020

´ ´ ´



ACTUACIONES HALLAZGOS CON 
INCIDENCIA DISCIPLINARIA, FISCAL O PENAL 

DE MAYO 2016 A FEBRERO 2020



REQUERIMIENTOS CIUDADANOS GESTIONADOS 
DE MAYO 2016 A FEBRERO 2020



ACTUACIONES DESTACADAS 
MAYO 2016 A FEBRERO 2020



91.495 personas sensibilizadas 
en temas relacionados con; 
cultura de paz, pensamiento 
crítico, defensa de los derechos 
de vendedores informales y 
protección del espacio público, 
promoción de la participación 
ciudadana y sensibilización a 
los niños, niñas y adolescentes 
en sus valores éticos, derechos 
y obligaciones cívicas y sociales.

PROMOCIÓN Y DEFENSA DE DERECHOS



La Personería de Bogotá, D. C.
visitó 536 hogares geriátricos,
evidenciando incumplimiento de
requisitos de funcionamiento
como; falta de atención médica,
presencia de roedores, desaseo y
en general deficiencias en la
salubridad que conllevó al cierre
de mas de 50 Hogares y el
traslado de los adultos a otros
sitios en mejores condiciones.

PERSONAS MAYORES



La P.L de Rafael Uribe
Uribe, acompañó la
comunidad e intervino
ante las autoridades para
lograr la construcción del
centro de atención
prioritaria CAPS Diana
Turbay y aclarar el
modelo de servicio.

DERECHO A LA SALUD



El Ministerio Público, fue
determinante, en el proceso de
restitución del espacio público
del sector “Vereditas” de
Kennedy, revisando más de 216
expedientes y acompañando los
operativos en defensa de
derechos en las diligencias de
demolición de 96 ocupaciones,
logrando la totalidad de la
recuperación del sector.

RESTITUCION DEL ESPACIO PUBLICO´ ´



La falta de mantenimiento de
instalaciones y muebles del
colegio IED Divino Maestro,
llevaron a la Personería Local de
Usaquén a realizar acciones
logrando en corto tiempo, la
administración hiciera los
arreglos beneficiando a más de
2.000 estudiantes de las tres
sedes.

DERECHO A LA EDUCACIÓN



1. La falta Rafael Uribe Uribe, evento con la
participación de más de 600 jóvenes, el
Ministro del Deporte y deportistas
reconocidos.

2. Candelaria, logró que se renovara el
convenio con la Filarmónica, permitiendo
que los niños y niñas tengan acceso a una
sana recreación y aprendizaje.

3. Teusaquillo, con el apoyo del equipo de
futbol Santa Fe, compartir con más de
1.000 familias víctimas que viven en
Bogotá en el estadio el Campin.

DEPORTES Y RECREACIÓN



Se realizaron visitas a más de 498 estaciones
para verificar el cumplimiento de requisitos
legales para su funcionamiento. Se
evidenció una falta de control y vigilancia
por parte de las alcaldías locales, las
inspecciones de policía a esta actividad
económica, pues se encuentran solo 144
expedientes en las 20 Alcaldías visitadas, lo
que representa un 3% del total del registro
que tiene Planeación Distrital. De las 498
estaciones radioeléctricas visitadas el 13%
se encuentran ubicadas en espacios
públicos.

VEEDURIA A LAS ESTACION RADIOELECTRICAS´ ´ ´



Se realizo una veeduría que tuvo como
objetivo Determinar si los surtidores de
combustibles derivados del petróleo de
las estaciones de servicio, se
encuentran calibrados de acuerdo con
las normas legales vigentes El resultado
de la veeduría generó acciones de la
administración distrital como
operativos de control en todas las
localidades para vigilar el cumplimiento
de pesas y medidas favoreciendo los
intereses de los consumidores.

VEEDURIAS A ESTACIONES DE COMBUSTIBLES´



Se realizo una veeduría que tuvo como
objetivo Determinar si los surtidores de
combustibles derivados del petróleo de
las estaciones de servicio, se
encuentran calibrados de acuerdo con
las normas legales vigentes El resultado
de la veeduría generó acciones de la
administración distrital como
operativos de control en todas las
localidades para vigilar el cumplimiento
de pesas y medidas favoreciendo los
intereses de los consumidores.

VEEDURIAS A ESTACIONES DE COMBUSTIBLES´



SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN

LEY 1801 DE 2016

• Se realizaron dos informes de seguimiento a la implementación de la
Ley 1801 de 2016, que fueron presentados a la Administración Distrital.

• Morosidad para dar cumplimiento
a los despachos comisorios.

• Fallas en el sistema SÍ ACTÚA.

• No hay materialización
de ordenes de
demolición.



Rendición de 
cuentas.  En los 
años 2018 y 
2019, logramos 
rendir cuentas a 
la ciudad, con la 
participación 
aproximada de 
más de 3.000 
personas.

RENDICIÓN DE CUENTAS LOCALIDADES



1325 árboles de diferentes especies.

SIEMBRATÓN 2018



100 especies de árboles sembradas en el corregimiento de Nazareth.

PLANTATÓN



RETOS



• Capacitación a veedores
ciudadanos con participación
de más de 1.084 personas.

• Conformación de 20 mesas
locales de participación efectiva
de víctimas y tres periodos de
actualización de datos de las OV
y ODV.

• Logramos la conformación de 9
redes de veedurías ciudadanas
y el registro de 215 Veedurías
Ciudadanas.



• Registro de 19 plataformas de
juventudes.

• Mediante encuesta realizada a
Veedores Ciudadanos se logro
evidenciar el impacto del ejercicio del
control social en la comunidad, al
realizar las denuncias y quejas ante
los entes de control. Quienes
consideran que se ha generado una
disminución a los riesgos de
corrupción.







--- 2016 - 2020 ---
INFORME DE GESTIÓN

SECRETARIA GENERAL´



--- 2016 - 2020 ---
PRINCIPALES LOGROS

SECRETARIA GENERAL´



1. Certificación de la entidad en calidad
ISO 9001-2015 y SGSST ISO 45001-2018.

2. Remodelación y adecuación de nuevos
espacios: CAC, Locales, Disciplinarios.

3. Rediseño institucional: Creación de 109
nuevos cargos y 4 nuevas dependencias.

4. Convocatoria, nombramiento y posesión
de 263 funcionarios.

5. Mejora de la calidad de vida laboral de
los servidores(as).

6. Adopción del Teletrabajo.



CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN

Direccionamiento
Estratégico



7. Reducción de la obsolescencia 
tecnológica del 70% al 35%.

8. Sistematización de procesos del 20% al 
60%.

9. Contratos celebrados 3.652.
10. Renovación del parque automotor.
11. Saneamientos contables y 

presupuestales en 2017 y 2019.
12. Intervención y organización de 1.375 

mts. lineales en archivos de gestión 
(2.040 cajas).



CONTRATACIÓN
Período 2017 – febrero 2020

Gestión
Contractual

3.816Cantidad de 
contratos

$151.096.377.389

Valor contratado



$ 116.925,9 $ 139.133,2 
$ 151.596,1 $ 159.330,3 
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2016 2017 2018 2019

PRESUPUESTO (ASIGNADO VS EJECUCIÓN) 

95,9%

99,7%

99,1%
99,5%

Gestión Financiera




